
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 193184089001-2018-00122-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado(a): DAISY IBARBO RODRÍGUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI 

j01prmguapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 2 No. 5-57 Barrio La Esperanza 

Tel: 8401104 

 

INFORME SECRETARIA Y A DESPACHO/ 
Guapi, Cauca, 07 de mayo de 2024. Paso a despacho de la Señora Juez con solicitud de la apoderada 
e informándole que revisado el proceso se encontró que la notificación electrónica a la doctora YULI 
ROCÍO PINILLOS, como Curadora Ad Litem, no se hizo efectiva. Sírvase Proveer. 

 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 056 
 

Revisada la solicitud de la apoderada demandante, se denegará debido a que dicho 

trámite ya se encuentra completado, habiéndose designado incluso una curadora ad litem 
para representar a la demandada, quien no ha comparecido al proceso. 

 
De acuerdo con el informe secretarial precedente y con el objetivo de garantizar una 

notificación y traslado efectivos de la demanda, conforme al artículo 91 del Código General 
del Proceso y en concordancia con el inciso primero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
se ordenará realizar nuevamente la notificación del mandamiento de pago y el 
correspondiente traslado de la demanda y sus anexos a la Curadora Ad Litem, con el fin de 
que ejerza el derecho de defensa en favor de su representada. 

 
El término de traslado comenzará a contar dos días hábiles después del envío del 

mensaje de datos, iniciándose los términos de traslado cuando el iniciador reciba el acuse 
de recibo o se pueda verificar, por cualquier otro medio, que el destinatario ha tenido acceso 
al mensaje. 

 
Por lo brevemente expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: NEGAR el emplazamiento a la demandada.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación del auto de mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente proceso a la doctora YULY ROCIO PINILLO COLORADO, en su condición 
de CURADORA AD LITEM de la demandada, DAISY IBARBO RODRÍGUEZ y correr el 
correspondiente traslado de la demanda y sus anexos, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

                                              
                                              OLGA ARANA CÓRDOBA 

 

E     S     T     A     D     O 
 
FECHA: 08 de MAYO de 2024 
 
Hoy notifiqué por estado No. 026. 

 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 
Guapi-Cauca 

mailto:j01prmguapi@cendoj.ramajudicial.gov.co

